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ACTA ADMINISTRATIVA NÚM. ___ Q_Q_?_-_?_0_2_0�---

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veinte
(2020), siendo las dos horas y tres minutos (02:03P.M.) horas de la tarde, en
cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 340-06 de fecha 18 de agosto de 
2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, modificada por la Ley Núm. 449- 06, del 6 de diciembre de 2006, 
y en cumplimiento del artículo 36 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de 
la referida ley, de fecha 06 de septiembre del 2012, el Ministro de Obras Públicas 
y Comunicaciones, lng. Deligne Ascensión Burgos, titular de la cédula de 
identidad y electoral Núm. 001-0019831-6 ,convocó a los señores Lic. Alejandro 
Ramírez De La Cruz, titular de la cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0035011-5, en su condición de Director General Administrativo y Financiero,
Lic. Dionicio De Los Santos, titular de la cédula de identidad y electoral Núm.
001-1069418-9, en su condición de Director General Jurídico, Lic. José Madé 
Aquino, titular de la cédula de identidad y electoral Núm. 001-0410219-9, en
su condición de Director General de Planificación y Desarrollo, Lic. Cristiano 
Lorenzo Ceballos, titular de la cédula de identidad y electoral Núm. 002-
007 4809-3, en su condición de Director de la Oficina de Acceso a la
Información, para conocer el siguiente punto de agenda, a saber: 

ÚNICO: Formalizar la conformación del Comité de Compras y Contrataciones de la 
entidad de conformidad a lo dispuesto Ley Núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 
2006, modificada por la Ley Núm. 449- 06, del 6 de diciembre de 2006, y su
Reglamento dictado mediante el Decreto Núm. 543-12, del 6 de septiembre de 
2012. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, 
modificada por la Ley Núm. 449- 06, del 6 de diciembre de 2006, y su
Reglamento dictado mediante el Decreto Núm. 543-12, del 6 de septiembre de 
2012, fue dictado el Reglamento de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, contienen los
principios y normas generales que rigen las compras y contrataciones
públicas. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de la Ley Núm. 340-06, dispone que el
Sistema de Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones se
organizará en función de los criterios de centralización de las políticas y las
normas, así como de descentralización de la gestión operativa, teniendo como
fin general, procurar la excelencia y transparencia en las contrataciones del
Estado y el cumplimiento de los principios establecidos en la Ley que rige la
materia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 del Reglamento dictado mediante el 
Decreto Núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012 dispone: "Las entidades
contratantes comprendidas en el ámbito del presente Reglamento
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